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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 
 REF. EJE ALIM 2020-00313. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 54 DEL 1° DE ABRIL DE 2022. 
 

 
 Reconócese a la Dra. STELLA RODRIGUEZ SIABATO como nueva 
apoderada judicial del ejecutante, señor JEIMER DE JESÚS MARTÍNEZ 
BELEÑO, en la forma, términos y para los efectos señalados en el 
memorial poder especial a ella conferido (archivo Nro.37). 
 
 En atención a lo solicitado por la precitada apoderada en 
memorial remitido vía correo electrónico el día 10 de febrero del 
cursante año (archivo Nro. 37), se dispone: 
 

1) por secretaría y a costa de dicha parte, expídase copia 
del expediente. 
 
 2) Por secretaria verifíquese la existencia de títulos para 
el presente asunto, y de haberse consignado y en consideración a 
la jurisprudencia que sobre la entrega de dineros en esta clase 
de procesos ha expuesto la Sala de Familia del TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ (sent. Tutela exp. 2021-264 MP IVÁN ALFREDO FAJARDO 
BERNAL), entréguese al ejecutante, señor JEIMER DE JESÚS MARTÍNEZ 
BELEÑO tales dineros, pero solo hasta el monto por el que se 
libró el mandamiento de pago, siguiendo para el efecto las 
directrices dadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 
 Requiérase nuevamente a la parte ejecutante, para los fines 
indicados en el inciso 2° del auto calendado el 6 de octubre de 
2021, esto es, para que proceda a adelantar las diligencias 
tendientes a obtener la notificación de la ejecutada. 
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